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· Ingeniero Electricista, Universidad Industrial de Santander 

· Gerente Centrales Eléctricas del Cauca 1965 

· Gerente Electrificadora del Magdalena 1966-1968 

· Gerente Beneficencia del Magdalena 1970-1971 

· Concejal de Santa Marta 1972-1976 

· Alcalde de Santa Marta 1978-1979 

· Diputado a la Asamblea del Magdalena 1979-1980 

· Coordinador Nuevo Liberalismo en el Magdalena 1981-1982 

· Exportador de Banano 1973-1991 

· Cultivador de Café 1990 - hasta el presente 

· Actualmente y desde 1987 propietario de bienes raíces para arrendar en Miami 

    Actividad Comunitaria

· 1999 Miembro de la Coalición Panamericana y participante activo en la recolección de 35.000 firmas y más, solicitando al congreso de los Estados Unidos se le concediese a los colombianos ilegales el beneficio del TPS que antes le había sido concedido a otras comunidades centro americanas. En el congreso la solicitud fue liderada por el congresista por el Estado de Illinois Luis Gutiérrez del partido demócrata. Esta solicitud no fue atendida por el ejecutivo americano. 

· Miembro y Presidente tres veces del directorio liberal de la Florida especialmente durante las campañas presidenciales de 1990, 1994 y 1998. 

· Miembro de la Fundación Colombo-Americana y activista de la campaña en defensa de las mujeres colombianas detenidas en cárceles de los EE UU en 2001. 

· Miembro actual y durante los últimos once años de la Coalición Colombo Americana de la Florida. 

· Miembro del Comité Uribista de la Florida en 2001 y 2002. 

· Articulista ocasional de El Colombiano de Miami.
 Propuesta

Introducción

Nuestro proyecto político va dirigido a legislar primordialmente en beneficio del país del cual somos naturales o/y ciudadanos por naturalización: Colombia. Aportaremos al congreso las experiencias y conocimientos adquiridos durante el tiempo vivido en el exterior para mejorar social y económicamente la legislación actual colombiana: Vamos pensando mas en “que podemos hacer por Colombia que en lo que Colombia puede hacer por nosotros”.

 Para lograr esto, exponemos a continuación las propuestas que presentaremos a los funcionarios gubernamentales o si es apropiado al congreso como proyectos de ley.
Servicios Sociales del Consulado

Presentar un proyecto de ley reformando el servicio consular colombiano convirtiéndolo en una extensión real del gobierno y el territorio colombiano en el exterior. Los Consulados deberán en el futuro ser primordialmente prestadores de servicios sociales integrales para toda la comunidad: los consulados deberán funcionar en edificios y con los recursos necesarios para que esos servicios sean accesibles a todos y al menor costo posible. 

La organización de los consulados deberá reproducir la organización del gobierno nacional en el interior del país. Deberá tener oficinas especializadas para atención a: la salud,   los necesitados, los artistas, los profesionales, la educación, los industriales, los comerciantes, las familias y personas sin ninguna profesión o arte que necesiten de la ayuda del gobierno y la solidaridad de la comunidad y de los funcionarios.

Propondremos la racionalización y la eficiencia en el manejo de los recursos económicos de nuestras representaciones en el exterior mediante la venta de las sedes actuales para construir en las áreas de mayor concentración de colombianos. Por ejemplo que el consulado de Colombia en Miami no quede en Coral Gables sino en Kendall o en Hialeah y el de Nueva York que esta en Manhattan se relocalice en Queens o New Jersey; este criterio deberá aplicarse en todas las sedes cuando su localización no corresponda a las necesidades de nuestra comunidad. Dentro de este proyecto incluiremos también el establecimiento de consulados móviles obligatorios en los sitios más alejados de la sede fija de los consulados para facilitar el acceso a ellos de todos, no importa el lugar en donde residan.

Dentro de los consulados, que se convertirían de acuerdo a nuestro proyecto en verdaderos centros administrativos colombianos, tendríamos todo tipo de asistencia a los inmigrantes: clínicas de atención  a los más pobres, asistencia jurídica, orientación, información sobre las leyes, clases sobre la cultura y facilidades o inconvenientes del país receptor, centro de convenciones o de reuniones para la comunidad, etc ; como también con el apoyo del Sena se establecerán Centros de información para el Empleo e incubadoras de empresas con el fin de impulsar la creación de  pequeñas y medianas empresa que sean competitivas en los mercados internacionales.

Estas innovaciones se financiarán con el 50% del impuesto a las remesas que ahora se cobra o se cobre en el futuro, con las tarifas de los servicios consulares y con los aportes del presupuesto nacional. 

Inmigración

La inmigración colombiana a todos los países deberá negociarse por el gobierno nacional con los respectivos países. Nuestra labor seria la de vigilar el cumplimiento de todos los tratados y convenios que nuestro gobierno tenga y llegue a tener con el resto del mundo.

En el caso de los Estados Unidos, donde existe una de las reglamentaciones mas estrictas y exigentes para permitir el ingreso de inmigrantes, hay que exigir el cumplimiento de los pactos actualmente firmados entre los dos países: mayor numero de visas E1, L1 y de trabajo temporal.

Presionar la firma de convenios, como el ya existente con Chile, de validación automática de los títulos profesionales de los nacionales de cada uno de los países: Colombia y cualquier otro y darle seguimiento a su cumplimiento.

Reconocimiento mutuo de las cotizaciones hechas, por lo emigrantes de ambos países, a los seguros sociales de los respectivos países. Esto se haría usando convenios con los países del mundo con los que Colombia tenga relaciones consulares o diplomáticas.

También vigilaremos que no se violen los derechos humanos de los inmigrantes, legales e ilegales, colombianos apoyándonos en las relaciones políticas locales de cada país, en los funcionarios colombianos elegidos en EE UU o en los otros países y en sus comunidades, así como el cumplimiento rápido y oportuno de los tratados internacionales sobre derecho de asilo.

Serviremos de interlocutor de los ciudadanos colombianos residentes en el exterior con el gobierno colombiano y con todos los gobiernos del mundo.

Corrupción

Expreso mi compromiso decidido con la lucha para acabar la corrupción, de cualquier tipo, en nuestro país. El uso doloso de los dineros del estado así como la corrupción electoral, el clientelismo, la compra de votos, el tráfico de influencias, etc. deberán combatirse con toda la fuerza del estado y de la comunidad. 

Consideramos la lucha contra la corrupción electoral de suma importancia, ya que sin un sistema electoral depurado no se podrá tener una democracia legítima, segura y estable.
